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Visto el exp edient e nO 2715-17 .164/57 t por el.«
cual la Adminisi:cación Provincial de Bosques, dependient e del _
Ministerio de Asuntos Agrarios, g es t íona la: modificaci6n del al:
t ícul.o lo del Decr et o nO 2215/53, Reglam entario Provisional de-

'la Ley N° 5699 de adhesi6n de la Provincia de Buenos Aires al _
régimen de la Ley Nac í.ona.l nO 13.273, mediante el agregado del-
inciso 31; y

COUSIDERAJ:JDO:'

, Que la mcorpcr ac íón que se gestiona al Decreto
Regl.ament.sr í o ei taclo, fij a el proc edimiento a que deben ajusta!
se las infracciones a la Ley Nacional nO 13.273 de Defensa 'de '-
la Riqueza Forestal, a la cual adhiri6 la Provincia por Ley nO.
5699;

Por ello, aten io a los dictamenes de la Direc--
c í ón Asesor1a Le¿;al del Ministerio de Asuntos Agrarios y señor-
Asesor General de Gobierno;

EL IHTERVENTO:aFEDERALDE LA PROVINCIADE BUENOSAIRES '

ARTICULO1°.- Modificase el articulo l° de la Reglamentación --
----------- Provisional de la Ley Nac í ona l HO 13.273, dada --
nor Decreto nO 2215 de 1953, mediante el agregado del Inciso -
~ I

31°, que queda redactado en la siGuiente forma:

INCISO 310,.
I

Conforme a lo, di spu est o en el articulo 72 de la -- ,
Ley 13.273, se deja establecido que eü e aso de que el funciotla~,
rio inter ví.ní.ent e levante acta de infracción se ajustará a 19.s-

reglas siguientes:
a) La autoridad i'orestal por intermedio de un re-
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comproba~.euna infracci6n de las previstas en la Ley de Def'ensa

de la RiC1uezaForestal, Labrar-á W1 acta, donde se haga: constar-.
la c í rcun st anc ia en que fuá descuuí er ta, fecha en que fué come-
tida, d í spoaí.c Ión d egá I que se Luí'r í nge, nombre, apellido y do.:..

"

micilio del infractor; nombre, apellido y. domicilio del dueño -
del producto; y si trabaja eü relaui6n de dependencia, para- ~
quién lo hace y su noutur e y domicilio.- Ésta .acta, fechada y --
firmada en el lUo'ar donde' se conpruebe la infraccióh por el re-:"
presentante de la autoridad furest aI o empleado comisionado, --.
con la firma del acusado o COll el aval de dos testigos de cono-
cimiento' de la autoridad en Casa de no saber hacerla o de nega-
ti va' del irifractor, servirá de acu~~9i.6n Y prueba de cargo.-

b) Por medio de.la pólicla local, donde se remiti-
rá el acta por el funcionario Lnt erv í.ní.en t.e, se notificará de -
inmediato al infractor haciéndole saber la falta que se le im--
puta, para que alegue u ofrezca pruebas en su defensa dentro de
los 'quínc e dlas de notificado, ante la misma autoridad Policial
o en su defecto, ante la Administración Pr ovínc í.a.l de Bosques.-

ARTICULO20 ;- Comuuí quese, publ í quese, d ése al Registro y Bole-
. .____ -_.;..- tln·Of~ici3.1 y pas e a sus efectos al f;iinisterio de-.Asuntos Agral'ios.- .
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DECRETO N2
lA _


